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vacaciones y distancia de ciento diecisiete mNroS. De dejLl n.'::
a mOjón tres, rumbo S.-E., treinta y sIete grados cero cei·.1
minutos, de J)(lr medio calofila de vacae101He'::>, d;St<-üh::;~~ oc L(',;l"¡
y Wl metros. De mojón tres a mojón uno, rumbo N.-W., ochenta
y tres grados cero cero mInut0:>, linea q'_E'bl'M!<t \:011 d:S",lli
de ochenta metros; oota de nivel. nUeVi~ coma Cln2~t'nta y cin;>.:·.
C011 lote Instituto Lingüístico de Verano; y de cola nue\'(~

coma cincuenta y cinco a mOjen _uno, rumov s,=ten~a y cin-~i'

gratlos cero cero mmutos, dlstallela de c:enUJ ~iieciséls metro>"
Instituto Lin2;üístico de Verano, distancia totiL. ciento n0vent;-,
y .seis metrü.':>>>. Area total del lot.e: dos hect'-J.r{:d,s, nueve BU:
setecientos v.eintinueve coma veinticuatro metro~ cu<:tdractos.)}

Articulo segundo.-La fínca mencionada deberi incorpor:lr'
al Invent~.rio General de Bienes del Estado e ~ns{;fibirs€ a $(

nombre en el R€gistro de la Propiedad correspondiente.

Artículo tercero.-f>D'r los Ministerios de Asuntos Exteriore.
y de Haciend.a, a travé.; de sus respectivas Direcc:ones Gtneralt:
cie Relaciones Culturales y Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta a la Represenr.a
ción Diplomatica de España en Bogotá para que en nombre del
Esta-do espaüol concurra al otorgamiento de la correspondiente
escritura publica.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil noveCIentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 30 de abril de 1.971 por la que se dispo
ne se dé cumplt1iúento a la sentencia dictada en
28 de noviembre de 1970 por la Sala Tercera. del
Tribunal Supremo en los recursos contencioso-adnl1
nistrativos numeras 7.93016:3. 8.077/62, 8.207/62 .ll
11.141 63, promovidos por «Radio Asturias, e.AJ. 19,
Soczedad Limita.da-) , contra resoluciones del Tribu ,J.ftZ
Ecotu'nnico-Adminisiraiívo Central de 15 de diciem
bre de 1967 (dos resoluciones) < 19 de enero de 19>;2
(tres resoludones), 2 de jebrero de 1964 (el/atro re
soluciones), 22 de fe1yrero de 1963. 1 de marzo de
1963 y 3 de abril de 1963.

Ilmo. Sr.: La Sala Tercera de lo Contencioso del Tribu
nal Supremo, en los recursos contencí0so-a-dmml"trativos nu
meros 7,f¡30;o8, 8.077/62, 8.207/62 Y l1.44li63, interpuestos a nom
bre de «Hadio Asturias, E.A.J. 19, S. L.»), contra acuerdos del
Tribunal Ecunómico Administrativo Central de fechas 15 de di
ciembre de 1967 (dos resoluciones), 19 de enero de 1962 (tres
resoluciones), 2 de febrero de 1964 (cuatro resoluciones), 22 de
febrero de 1963, 1 de marz.Q de 1963 y 3 de abril de 1963, sobre
«particip8,ción del Estado en los ingresos por publicidad radia
da». ha dictado sentencia- de fecha 28 de noviembre de 1970
cuya parte dispositiva es del tenor literai siguiente: .

«Fallamos: Que estimando los recursos contencioso-adminis.
trativos acumuladOS 7.930,8.077, S.207 y 11.441, interpuestos a nom·
bre de «Hadie Asturia::;, KA.J. 19, S. L.», contra resoluciones éel
Tribunal Económico-Admini::;trativo Central de 15 de diciembre
de 1967, 19 de enero de 1962, 2 de febrero de 1963 y 1 de rnatz.Q
y 5 de abril del mismo aúo, sobre gravamen exigido a la Empre
sa recurrente como participación del Estado en la publicidad.
debemos declarar y declaramos anuladas y sin efedo, por no
conformes a derecho, las referidas resoluciones recurridas asi
como las liquidaciones a qUe las mismas se refieren. Declanimos
asimismo nuios el acuerdo de 27 de julio de 1959 y la Orden
de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión de 2 de
marzo de 1964. y ordenamos la devolución a la Entidad recurren~
te de las cantidades que como superiores al 5 por 100 procedente
hayan sido indebinamente ingresadas; sin expresa imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el ({Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,})

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto
tallo,_ dispone que la cit~a sentencia sea cumplida en sus propios
térmmos y que queden sm efecto los acuerdos del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fechas 15 de dicíembre de 1967,
19 de enero ne 1962, 2 de febrero de 1962, 22 de febrero de
1963 y 1 de marzo y 5 de abril del mismo año, procediéndose
a la devolución a la Entidad recurrente de las cantidades indebi
damente ingresadas.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, 30 de abril de 197L-P. D., el Subsecretario, JoSé

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Pnsupuestos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC¡ON de La DíreN;ián General de la Jefa
tura Central de 'l'rri/!co por la que se convocan
pTilel.la!:> de ;;eleccu)n 'para Profesores de Escuelas
parlicidares da Conductores de vehiculos de trac
ción mecánica.

Lus ,'{'di! lacks obt.eUlüL·S en las pruebas de selección para
.l'r0:e~uH;;'; ce l:!.scueias P<!·ticuciar€S de Conductores convocadas
¡_~< I-{.2S0'U(iOn de 3 de agos~o de 1970, hacen que ei número de
'r.'roíewfc:o ~lga si-Endo insufic1f'nte para cubrir la demanda ac
LUaL Por ello en ba_'e a la autorización contenida en la Orden
del Mil1lsterio de la Go!JErna(;Íón de 22 de julio de 1970, se
convocan nUe't.as pruebas para determinar la aptitud de los
l;.spíranLl'" a ejercer como Profesores de Escuelas particulares
de Conduc~oreb de vehículos de tracción mecanica, de acuerdo
con las siguientes

Bases

1. PnUEBAS A REALIZAR

La sele<:ción de los aspirantes se realizará mediante las si
guientes pruebas, que tendrán carácter eliminatorio, si bien
para evitar desplazamientos a los interesados, la primera y la
segunda podrán tener lugar en una misma fecha.

Primera.·-Esta prueba constará de los dos ejercicios si·
zuielltes:

1.0 Resolución de do:; problemas de Aritmética sobre las cua
tm reglas elementales, regla de tres, quebrados o decimales.

2." Redacción sobre un lema de carácter general relacionado
con la Circulación, sacado a suerte entre los de una lista con
fH:cionaou por el Tribu~aL

El tif'lJJpo para la realización de esta prueba será de una hora
y treinta, minutos.

Segunda.-Con,si.<;tirá e:-:ta prueba en conlestar por escrito, en
el tiempo máximo de una hora. a una serie de cuestionarios
sobre el contenido de 1m '.emarios {anexos números 1 y 2) que
se publican con la preser¡te R€solucIón.

TeIcera.-Prueba práctica de conducción y circulación en
cinuíLo abiHto al tráfico general, a fin de valorar objetivamente
los siguientes extremos:

- Pericia del aSpiralll€ para el manejo del vehículo.
"~ Cumplimiento de las normas y sefIales de circulación.
- Aditudes y reacelonE-s del aspirante en relación oon los

diversos factores que intevienen en la circulación.

Esta pl"ueba se realizara con un automóvil de la segunda cate
goría, que deberá aportar el aspirante.

Cuarta.-Explicar. durante un tiempo máximo de treinta mi
nutos, la 1&c1oo que en suelte le corresponda de entre las in·
eluídas en el anexe; númí'~o 1. Diez minutos antes del comienzo
de su actuación los aspirantes conocerán la lecclón que les haya
correspon-dido, y durante este tiempo podrán tomal notas y utí·
li?arlas para el desarrollo de la misma. aunque sin consultar
texto alguno distinto del programa.

En el desarrollo de la lección podrán utilizar una pizarra
magnétka y el material que hayan seleccionado, durante el tiem
po de preparación de la clase. de entre el facilitado por el
Tribunal, que consistirá en una colección completa de sefia1es
y en una serie de láminas sobre mecánica del automóvil.

En esta prueba se valorarán los conocimientos del aspirante
sobre la materia que le haya correspondido y muy principal·
mente las aptitudes pala la enseñanza y la aplicación práctica
de eonocimiento..<; pedagógiH>S en la explicación de aquélla.

2. EXENCIóN DE REAliZAn ALGUNA DE LAS PRUEBAS

Estarún exentos de la primera pTueba qUÍ€nes estén en pose
sión del titulo de Enseñal,za Superior, de Bachillerato Superior.
de Escuelas Técnicas de Grado Medio o de Profesor Mercantil
y los Maestros nacionales.

También estarán exento~ de cualquiera de las tres primeras
pruebas quí€nes. P01' habe,'jas :;uperado en la convocatoria publi
cada por Resolución de 3 de agosto de 1970, figuren declarados
aptos f.'ll las listas publicadas al efecto,

3 REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la pláctíca de las pmebas selectivas será
necesario reunir en la fecha de terminación del plazo de pre.
sentación dc solicitudes lo!' siguientes requisitos:

ai H.'l-ber cumplido veintiun aúos de edad.
b) Ser titular, con tTe'- aúas de antígüedad al menos, de

permiso de conducción de la clase B.
cl No t.ener antecedentes penales.
d} Observar buena conducta.
e) No haber sido sanclOnadc con la suspensión o anulación

del perm~so de conducció~'l o, de haberlo sido. tener cumplida la
sanción con fecha anterior a los dos años precedentes.

f) No pa.cJecer enfermedad infecto-<:ontagiosa ni mental.


